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DECRETO N1 638 

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 
 

CONSIDERANDO: 

 
 I.- Que la Ley de Almacenaje vigente emitida por Decreto Legislativo número 147, del trece de 

noviembre de mil novecientos treinta y cuatro, publicado en el Diario Oficial número 256, 

Tomo 217 del veintidós del mismo mes y año, debido a las múltiples reformas de que ha 

sido objeto, ha perdido la armonía que debe caracterizar a toda Ley, y por consiguiente, 

dificulta la labor de la Administración Tributaria Aduanera; 

 

 II.- Que de acuerdo a lo expuesto en el considerando anterior es necesario la promulgación de 

una ley que contenga las reformas hechas hasta el presente con el objeto de facilitar su 

aplicación e interpretación y porque es conveniente incluir nuevos servicios con el propósito 

de motivar el pronto registro aduanero de las mercancías; 

 
POR TANTO, 

 

en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por medio 
del Ministro de Hacienda. 

 
DECRETA la siguiente: 

 

LEY DE ALMACENAJE 
 

Art. 1.- LAS MERCANCÍAS QUE INGRESEN A LOS DEPÓSITOS TEMPORALES ADMINISTRADOS 
POR LAS ADUANAS DE LA REPÚBLICA, GOZARAN ANTES DE SER SOMETIDAS A DESPACHO ADUANERO, 

DE LOS PLAZOS DE ALMACENAJE LIBRE QUE SE ESTABLECEN A CONTINUACIÓN: 
 

a) 48 HORAS CUANDO SE TRATE DE ANIMALES VIVOS; 

 
b) 5 DÍAS HÁBILES PARA MERCANCÍAS EN GENERAL. 

 
VENCIDOS DICHOS PLAZOS, EL ALMACENAJE DE LAS MERCANCÍAS CAUSARA LAS TASAS 

ESTABLECIDAS POR EL ART. 4 DE LA PRESENTE LEY. (1) 

 
Art. 2.- LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO ANTERIOR, SE COMPUTARÁN EN LA 

SIGUIENTE FORMA: 
 

a) A PARTIR DE LA FECHA DE INGRESO DE LA MERCANCÍA AL DEPOSITO TEMPORAL, 

SIENDO ESTE PLAZO IMPRORROGABLE; 
 

b) A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE AQUEL EN QUE HAYAN INGRESADO LAS 
MERCANCÍAS, SIN EMBARGO SI FUERE INHÁBIL EL ULTIMO DÍA DE PLAZO SE 

ENTENDERÁ ESTE PRORROGADO HASTA EL PRIMER DÍA HÁBIL SIGUIENTE. (1) 
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Art. 3.- EN LOS CASOS QUE EL DESPACHO DE LA MERCANCÍA SE DEMORARE O LA OBTENCIÓN 

DE LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REGISTRO SUFRIERE ATRASO POR CAUSAS IMPUTABLES 
A LAS INSTITUCIONES, SE SUSPENDERÁN LOS PLAZOS DE ALMACENAJE LIBRE ESTABLECIDOS EN LOS 

ARTÍCULOS 1 Y 6 DE LA PRESENTE LEY O SE SUSPENDERÁ EL CAUSAMIENTO DE LA TASA 
CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, SE SUSPENDERÁN DICHOS PLAZOS O LAS REFERIDAS TASAS 

CUANDO CONCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR CALIFICADAS POR LA 

ADMINISTRACIÓN DE ADUANAS CORRESPONDIENTE, QUE IMPOSIBILITEN LA PRESENTACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN O EL RETIRO DE LA MERCANCÍA. 

 
EN LOS CASOS QUE EL DESPACHO DE LAS MERCADERÍAS SE DEMORARE O LA OBTENCIÓN DE 

LOS DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL REGISTRO DE LAS MISMAS SUFRIERE ATRASO POR CAUSAS 
IMPUTABLES A LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO QUE INTERVIENEN EN DICHAS OPERACIONES, SIN 

PERJUICIO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL EN QUE INCURRA EL FUNCIONARIO INFRACTOR, 

SE SUSPENDERÁN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 1 Y 6 DE LA PRESENTE LEY. 
ASIMISMO, SE SUSPENDERÁN DICHOS PLAZOS EN CUALESQUIERA DE LOS CASOS EN QUE 

CONCURRAN LAS CIRCUNSTANCIAS DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, CALIFICADO POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA RENTA DE ADUANAS, CUANDO NO HAYA TASACIÓN Y CUANDO HAYA 

TASACIÓN SE APLICARA LO ESTABLECIDO EN EL Art. 92 DEL CÓDIGO ADUANERO UNIFORME 

CENTROAMERICANO CAUCA. (1) 
 

Art. 4.- VENCIDOS LOS PLAZOS DE ALMACENAJE LIBRE ESTABLECIDOS EN EL Art. 1 DE LA 
PRESENTE LEY, LAS MERCANCÍAS QUE NO SE HUBIEREN PRESENTADO A DESPACHO CAUSARAN LAS 

TASAS DE ALMACENAJE QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 
 

a) CADA VEHICULO AUTOMOTOR CAUSARA UNA TASA DIARIA EQUIVALENTE EN 

MONEDA NACIONAL A DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
 

b) LAS MERCANCÍAS EN GENERAL, INCLUYENDO LOS ANIMALES VIVOS Y VEHÍCULOS NO 
AUTOMOTORES, CAUSARAN UNA TASA DIARIA EN MONEDA NACIONAL EQUIVALENTE 

A CINCUENTA CENTAVOS DE DOLAR POR CADA CIEN KILOGRAMOS O FRACCIÓN DE 
PESO BRUTO. 

 

DICHAS TASAS SE CAUSARÁN HASTA EL DÍA EN QUE SE PRESENTE EN DEBIDA FORMA A LA 
ADUANA LA RESPECTIVA DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS Y SE LIQUIDARÁN EN DICHO DOCUMENTO O 

EN CUALQUIER OTRO QUE PUEDA SERVIR DE BASE PARA EL DESPACHO DE LAS MERCANCÍAS, O EN SU 
DEFECTO, MEDIANTE EL FORMULARIO QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA 

RENTA DE ADUANAS. CUANDO POR ALGÚN ERROR O CUALQUIER OTRO MOTIVO NO IMPUTABLE AL 

INTERESADO LA ADUANA RECHAZARE DOCUMENTOS YA PRESENTADOS, EL ADMINISTRADOR DE 
ADUANAS A PETICIÓN DEL INTERESADO, CONOCERÁ DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON EL RECHAZO 

Y DISPONDRÁ CUANDO SEA PROCEDENTE QUE LOS DOCUMENTOS SE TENGAN POR PRESENTADOS 
LEGALMENTE, EN LA FECHA DE SU RECEPCIÓN ORIGINAL. (1) 

 
Art. 5.- Las mercancías descargadas por error, así como las que tengan carácter de sobrante o 

manifestadas erróneamente, causarán la tasa de almacenaje señalada en el Artículo 4 de esta Ley, 

quince días hábiles libres, después de la fecha en que la Aduana formalice legalmente su ingreso. Para 
tales efectos el Guardalmacén Receptor correspondiente, está en la obligación de informar por escrito al 

Administrador de la Aduana respectiva, sobre las mercancías que se encuentran en tales condiciones, en 
el término de cinco días, contados desde la fecha de liquidación del Manifiesto de Carga o documento 

equivalente que haya servido de base para el recibo de las mercancías. 
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Art. 6.-TODO IMPORTADOR ESTA EN LA OBLIGACIÓN DE RETIRAR SUS MERCANCÍAS 
SOMETIDAS A DESPACHO, DENTRO DEL PLAZO DE ALMACENAJE LIBRE DE CINCO DÍAS HÁBILES, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL SISTEMA INFORMÁTICO O EL CONTADOR VISTA EN SU 
CASO, AUTORICE SU LEVANTE. VENCIDO DICHO PLAZO, LAS MERCANCÍAS CAUSARÁN LAS MISMAS 

TASAS ESTABLECIDAS EN EL Art. 4 DE LA PRESENTE LEY. 

 
EN ESE CASO LA TASA DE ALMACENAJE SE COBRARÁ A TRAVÉS DEL DOCUMENTO 

DENOMINADO HOJA DE LIQUIDACIÓN. (1) 
 

Art. 7.- No entrarán en las bodegas y serán depositadas en otros sitios o lugares de la Aduana: 
la maquinaria, cañería, lámina de hierro o acero, alambre espigado, hierro para construcción, madera y 

en general toda mercancía de mucho peso o volumen, así como los materiales inflamables o explosivos. 

 
Art. 8.- DEROGADO. (1) 

 

Art. 9.- DEROGADO. (1) 

 

Art. 10.- DEROGADO. (1) 

 
Art. 11.- Se prohíbe la prestación gratuita de los servicios contemplados en esta Ley a cualquier 

persona natural o jurídica, excepto cuando se trate de mercancías destinadas: 
 

a) Al Gobierno de la República; 

 

b) A las Municipalidades; 

 

c) Al Cuerpo Diplomático y Consular extranjeros acreditados en el país; 

 

d) Las salvadas en caso de naufragio o zozobra; 

 

e) Las liberadas por Convenios Internacionales; y 

 

f) AL COMBATE DEL VIRUS DE INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH) Y SÍNDROME DE 

INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA (SIDA), TALES COMO MEDICAMENTOS 

ANTIRRETROVIRALES IMPORTADOS POR EL MINISTERIO DE SALUD, EL INSTITUTO 

SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL O CUALQUIER OTRA INSTITUCIÓN PÚBLICA 

PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DENTRO DE SUS COMPETENCIAS Y 

CAPACIDADES. (2) 

 

Art. 12.- DEROGADO. (1) 
 

Art. 13.- LAS MERCANCÍAS ALMACENADAS EN LOS RECINTOS FISCALES DE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA QUE HAYAN CAÍDO EN ABANDONO, PODRÁN VENDERSE EN 

PUBLICA SUBASTA POR LA ADUANA CORRESPONDIENTE, SUJETANDOSE A LAS CONDICIONES DE 
ESTA LEY. 
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LAS MERCANCÍAS DESCARGADAS POR ERROR, ASI COMO LAS QUE TENGAN CARÁCTER DE 
SOBRANTE O MANIFESTADAS ERRÓNEAMENTE CAEN EN ABANDONO, SIEMPRE QUE LA COMISIÓN 

LEGALICE FORMALMENTE EL INGRESO A SUS RECINTOS POR NO SER PRESENTADAS A DESPACHO O 
NO RETIRARLAS DESPUÉS DE LIQUIDADA LA POLIZA O DOCUMENTO EQUIVALENTE RESPECTIVO, 

CUYOS IMPORTADORES HUBIEREN DEJADO TRANSCURRIR UN PERIODO DE 30 DÍAS CONTADOS A 

PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE AQUEL EN QUE CONCLUYA EL PERIODO DE ALMACENAMIENTO LIBRE 
QUE FIJA LA TARIFA DE LA COMISIÓN. LA LEGALIZACIÓN DEBERÁ BASARSE EN LA FECHA DE 

LIQUIDACIÓN DEL MANIFIESTO GENERAL DE CARGA DE LA NAVE O DEL VEHÍCULO PORTEADOR 
CORRESPONDIENTE. LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA DARÁ INFORME OPORTUNO A 

LA ADUANA RESPECTIVA DE LAS MERCANCÍAS CAÍDAS EN ABANDONO CON ESPECIFICACIÓN DE LAS 
SUMAS QUE SE LE ADEUDAREN PARA QUE DEL PRODUCTO DE SU VENTA EN PÚBLICA SUBASTA LE 

SEAN PAGADOS TALES ADEUDOS DESPUÉS DE SATISFECHOS LOS IMPUESTOS CAUSADOS EN RAZÓN 

DE SU IMPORTACIÓN. (1) 
 

Art. 14.- LAS MERCANCÍAS CAIDAS EN ABANDONO, CON EXCEPCIÓN DE LAS COMPRENDIDAS 
EN EL Art. 11 DE LA PRESENTE LEY, PODRÁN SER DONADAS A INSTITUCIONES DE BENEFICENCIA, YA 

SEAN PÚBLICAS O PRIVADAS O VENDIDAS EN PÚBLICA SUBASTA AL MEJOR POSTOR, A FIN DE CUBRIR 

CON ELLAS EL PAGO DE LOS DERECHOS E IMPUESTOS A LA IMPORTACIÓN QUE CORRESPONDAN; 
DEBIENDO INGRESAR AL FONDO GENERAL DEL ESTADO LA DIFERENCIA, EN CASO QUE EXISTA. 

 
SE CONSIDERAN INSTITUCIONES DE BENEFICENCIA, YA SEAN PÚBLICAS O PRIVADAS 

AQUELLAS CONSTITUIDAS CON FINES DE ASISTENCIA SOCIAL, FOMENTO DE CONSTRUCCIÓN DE 
CAMINOS, CARIDAD, BENEFICENCIA, EDUCACIÓN E INSTRUCCIÓN, CULTURALES, CIENTÍFICOS, 

LITERARIOS, ARTÍSTICOS, POLÍTICOS, GREMIALES, PROFESIONALES, SINDICALES Y DEPORTIVOS, 

SIEMPRE QUE LOS INGRESOS QUE OBTENGAN Y SU PATRIMONIO SE DESTINEN EXCLUSIVAMENTE A 
LOS FINES DE LA INSTITUCIÓN Y EN NINGÚN CASO SE DISTRIBUYAN DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

ENTRE LOS MIEMBROS QUE LAS INTEGRAN. (1) 
 

Art. 15.- DEROGADO. (1) 

 
Art. 16.- DEROGADO. (1) 

 
Art. 17.- Cuando las mercancías caídas en abandono pudieran aprovecharse en beneficio de 

cualquiera de las Instituciones del Estado, de las Instituciones o Empresas Oficiales Autónomas, 

Semiautónomas o de las Municipalidades de la República; el Ministerio de Hacienda previo conocimiento 
de tales mercancías próximas a subastarse, solicitará a la Dirección General de la Renta de Aduanas, la 

reservación de las que necesite para las instituciones mencionadas, las cuales deberán haber enviado 
con anterioridad a la fecha de la subasta, las correspondientes Notas de Pedido. La Dirección General, en 

este caso dispondrá que, sin llenarse los requisitos del remate, las institución interesada las adquieran 
mediante el pago de su valor, con base en el valúo pericial proporcionado por dicha Dirección General. 

 

Art. 18.- La venta en Pública Subasta se efectuará en el lugar, día y hora señalados por la 
Dirección General de la Renta de Aduanas, sirviendo de base para el remate, el valúo pericial que se 

hubiera practicado. 
 

Inc. Segundo DEROGADO. (1) 
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Art. 19.- Podrán participar en las subastas todas aquellas personas que reúnan los requisitos 

siguientes: 
 

a) Que sean mayores de edad; 
 

b) Que no tengan cuentas pendientes con el Fisco, en razón de compras de subastas 

anteriores; ni condenados por delitos contra la Hacienda Pública; 
 

c) Que no tengan multas pendientes de pago por infracciones cometidas a esta Ley; y 
 

d) Que no sean empleados del servicio de Aduanas de la República. 
 

Art. 20.-TERMINADA LA SUBASTA, LOS POSTORES A QUIENES SE LE HAYA VENDIDO 

MERCANCÍA, OBTENDRÁN DE INMEDIATO EL MANDAMIENTO DE INGRESO RESPECTIVO, A SU 
NOMBRE O A NOMBRE DE LA PERSONA QUE REPRESENTEN, SIEMPRE QUE SE IDENTIFIQUEN Y LO 

COMPRUEBEN EN LEGAL FORMA; Y CANCELARÁN EL IMPORTE DE LA MERCANCÍA ADJUDICADA, A MAS 
TARDAR DENTRO DE LOS OCHO (8) DÍAS SUBSIGUIENTES AL DE LA VERIFICACIÓN DE LA SUBASTA, 

YA SEA EN EFECTIVO O POR CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL COLECTOR DE CARRERA O 

HABILITADO QUE HUBIERE EN LA ADUANA CORRESPONDIENTE; O DEL ADMINISTRADOR DE RENTAS 
DEL LUGAR EN QUE SE VERIFIQUE EL PAGO, Y EN AQUELLAS ADUANAS EN DONDE NO HUBIERE 

COLECTOR, EL PAGO DEBERÁ HACERSE EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA O INSTITUCIONES 
AUTORIZADAS, PROCEDIENDO EL POSTOR AL RETIRO DE LA MERCANCÍA DENTRO DEL PLAZO DE 

OCHO (8) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA SUBASTA; TRANSCURRIDO DICHO 
TÉRMINO CAUSARÁN LA TASA DE ALMACENAJE ESTABLECIDA EN EL Art. 6 DE ESTA LEY. (1) 

 

Art. 21.- SOBRE EL CASO DE LAS PERSONAS QUE NO CANCELEN EL VALOR DE LAS 
MERCANCÍAS ADJUDICADAS EN LA SUBASTA, DENTRO DEL TÉRMINO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 

ANTERIOR, LA SANCIÓN QUE SE IMPONDRÁ SERA EL DE UNA MULTA DEL 50% DEL VALOR DE LA 
MERCANCÍA POR LA PRIMERA VEZ; EN CASO DE REINCIDENCIA, SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA DEL 

100% DE LO QUE SE DEBIÓ HABER PAGADO POR SU COMPRA. (1) 

 
Art. 22.- La Dirección General de la Renta de Aduanas, queda facultada para imponer sanciones 

a aquellas personas que provoquen desórdenes o que alteren en alguna forma, el normal desarrollo de 
la subasta. Dichas sanciones consistirán en multas de carácter gubernativo, de veinticinco a quinientos 

colones, conforme a la gravedad del hecho que se describa en el acta correspondiente. 

 
Art. 23.- Para hacer efectivas las sanciones a que se refieren los Arts. 21 y 22, se instruirá el 

informativo correspondiente por parte de la Dirección General de la Renta de Aduanas, con las 
formalidades del juicio sumario. 

 
Art. 24.- CON EL PRODUCTO DE LA SUBASTA SE CUBRIRÁN LOS ADEUDOS MENCIONADOS EN 

EL Art. 14; Y EL TOTAL DE DICHO PRODUCTO, INGRESARA AL FONDO GENERAL DEL ESTADO. (1) 

 
Art. 25.- Inc. DEROGADO. (1) 

 
En los casos de rescate de mercaderías caídas en abandono, las tasas establecidas en el Art. 4, 

se aplicarán hasta el día de la aceptación de la póliza respectiva. Tratándose de mercancías ya 

registradas, las tasas establecidas en el Art. 6, se aplicarán hasta el día de su desalmacenamiento. 
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Art. 26.- DEROGADO. (1) 
 

Art. 27.- DEROGADO. (1) 
 

Art. 28.- Las mercancías abandonadas, que resultaren estancadas o de importación que sólo se 

permita bajo ciertas condiciones que no se hayan cumplido, caerán en comiso a beneficio del FISCO y no 
podrán venderse en subasta, sino que el Ministerio de Hacienda las pondrá a disposición del Ramo 

correspondiente del Gobierno. 
 

Las mercancías no comprendidas en el Inciso anterior y cuya introducción al país sea prohibida 
por la Ley, el Ministerio de Hacienda por medio de la Dirección General de la Renta de Aduanas las 

mandará a destruir, siguiendo el procedimiento ordinario. 

 
Tampoco podrán ser rematadas las mercancías que constituyan un peligro para la salubridad 

pública, debiendo proceder a la incineración; tal decisión procederá por orden de la Dirección General de 
la Renta de Aduanas o por disposición de los respectivos Organismos de Salud. 

 

En estos dos últimos casos, se levantará Acta de Destrucción de mercancías, previa citación y en 
presencia de los funcionarios respectivos, la que servirá para descargo en los Libros de Almacén. 

 
Art. 29.- Los medios utilizados para el transporte de las mercancías que hayan sido ya 

descargadas en los sitios o lugares de almacenamiento de la Aduana, podrán permanecer en dichas 
instalaciones por el término de un día hábil después de dicha descarga; transcurrido ese plazo, pagarán 

por día y unidad las tasas que correspondan de conformidad a la siguiente tabla: 

 
a) Furgones y Rastras de toda clase y capacidad  ...................................  4      100.00 

 

b) Camiones de toda clase y capacidad ................................................... 4        50.00 

 

c) Contenedores de toda clase y capacidad ............................................... 4      100.00 

 

d) Otros vehículos ................................................................................... 4       35.00 

 
Igual plazo y tasas serán aplicables a los medios arriba indicados, cuando transcurrido el día 

hábil después de su llegada a la Aduana la empresa porteadora o quien haga sus veces no hubiere 

iniciado la descarga y entrega. Sin embargo, cuando por causas imputables a la Aduana no pudieren 
descargar y entregar dicha mercancía, se suspenderá el plazo hasta que la Aduana subsane la causa que 

motivó tal suspensión. 
 

Art. 30.- DEROGADO. (1) 
 

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Art. 31.- Las mercancías que a la fecha de vigencia de esta Ley, se encuentren depositadas en los 

recintos aduaneros, continuarán por un período de treinta días, contados a partir de la vigencia de esta 
Ley, bajo el régimen anterior, transcurrido dicho plazo se les aplicarán las disposiciones de esta Ley. 
 

Art. 32.- DEROGADO. (1) 
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 DEROGATORIA 
 

Art. 33.- Se deroga en todas sus partes la Ley de Almacenaje, emitida por Decreto Legislativo N1 
147, de fecha trece de noviembre de mil novecientos treinta y cuatro, publicado en el Diario Oficial N1 
256, Tomo 217 del veintidós del mismo mes y año y sus reformas, así como el Decreto Legislativo N1 
3064 de fecha veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta, publicado en el Diario Oficial N1 100 del 

treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y sus reformas y cualquier otra disposición que se le 
oponga o no guarde armonía con la presente, excepto para el caso señalado en el Art. 31 de esta Ley. 

 
 VIGENCIA 

 

Art. 34.- La presente Ley entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario 
Oficial. 

 
DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los veintinueve días del 

mes de noviembre de mil novecientos noventa. 
 

 RICARDO ALBERTO ALVARENGA VALDIVIESO, 

 PRESIDENTE. 
 

LUIS ROBERTO ANGULO SAMAYOA, JULIO ADOLFO REY PRENDES, 
      VICEPRESIDENTE. VICEPRESIDENTE.      

 

MAURICIO ZABLAH, MERCEDES GLORIA SALGUERO GROSS, 
  SECRETARIO.  SECRETARIO.            

 
RAÚL MANUEL SOMOZA ALFARO,  NÉSTOR ARTURO RAMÍREZ PALACIOS, 

SECRETARIO.  SECRETARIO.              
 

DOLORES EDUVIGES HENRÍQUEZ, MACLA JUDITH ROMERO DE TORRES, 

SECRETARIO. SECRETARIO.              
 

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los trece días del mes de diciembre de mil novecientos 
noventa. 

 

 PUBLÍQUESE, 
 

 ALFREDO FÉLIX CRISTIANI BURKARD, 
 Presidente de la República. 

 

 Rafael Eduardo Alvarado Cano, 
 Ministro de Hacienda. 

 
D. O. N1 285 

Tomo N1 309 

Fecha: 19 de diciembre de 1990 
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REFORMAS: 
 

(1) D. L. N1 327, 11 DE JUNIO DE 1998, 

D. O. N1 124, T. 340, 6 JULIO DE 1998. 
 

(2) D. L. N1 394, 15 DE AGOSTO DE 2019,  

D. O. N1 172, T. 424, 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 

 
MHSC/ngcl  

ROM/mldeb 

GM 01/10/19 

 


